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2021-169 EJECUTIVO SINGULAR
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

ACTIVOS Y FINANZAS
"COAFIN"

ANA RITA OSORIO AUTO ORDENA 
ENTREGAR TÍTULOS 22/03/23 1

2022-251
EJECUTIVO SINGULAR 

DE
MINIMA CUANTIA

CECILIA TIBAMBRE FAGUA, JAIME ANDRÉS MARTÍNEZ 
PULIDO,

AUTO ACEPTA 
SUSTITUCIÓN PODER 22/03/23 1

2022-265 PROCESO MONITORIO
MILAN DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS S.A.S. EN
LIQUIDACION

GINA JAZMIN GARRIDO 
ATUESTA

AUTO TIENE POR 
NOTIFICADA A LA 

DEMANDADA, EN FIRME 
INGRESA AL DESPACHO. 

Y AUTO ORDENA 
PRESTAR CAUCIÓN

22/03/23 1

2022-301 EJECUTIVO SINGULAR
DE MÍNIMA CUANTÍA

AGRUPACION DE VIVIENDA 
CONJUNTO

RESIDENCIAL SANTA INES

MARIA ISABEL SORA 
DUARTE

AUTO CONCEDE AMPARO 
DE POBREZA 22/03/23 1

2023-077 EJECUTIVO SINGULAR
DE MÍNIMA CUANTÍA SINGYCOL S.A.S. ALCALA PROYECTOS 

INMOBILIARIOS S.A.S,

AUTO RECHAZA 
DEMANDA POR 
COMPETENCIA

22/03/23 1

FECHA AUTO CUADERNO

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Treinta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
Localidad San Cristóbal Sur

Bogotá D.C. 
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2023-079

EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA 
REAL

ESTRACOL S.A.S CESAR AUGUSTO LEÓN 
MORA C

AUTO LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO 

(HIPOTECARIO)
22/03/23 1

2023-081 EJECUTIVO SINGULAR
DE MÍNIMA CUANTÍA AECSA S.A ABDENAGO CAICEDO 

ELMER

AUTO LIBRA 
MNDAMIENTO DE PAGO Y 

DECRETA MEDIDA 
CAUTELAR

22/03/23 1

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES 
DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA ENUNCIADA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO

POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


